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ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA 
CELEBRACION DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTION 
(NUMERALES 7 Y 12 ARTÍCULO 25 LEY 80 DE 1993, LITERAL H DEL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 1150 DE 2007, ARTÍCULO 20 Y 81 DEL DECRETO 
1510 DEL 2013 COMPILADO POR LOS ARTÍCULOS 2.2.1.1.2.1.1. Y 2.2.1.2.1.4.9. 

DEL DECRETO 1082 DE 2015 
INFORMACIÓN GENERAL 

ÁREA SOLICITANTE: SECRETARIA DE HACIENDA Y GESTION FINANCIERA 
RESPONSABLE: KATINE AVELLANETH OLARTE MEJIA 
MODALIDAD DE 
SELECCION: CONTRATACION DIRECTA 

TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS 

OBJETO: 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA 
ACTUALIZACION Y SOPORTE DEL SISTEMA 
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO SINAP V6 UTILIZADO 
EN EL DISTRITO DE RIOHACHA ,PRIMER SEMESTRE. 

VALOR: 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 
($169.154.000)  

PLAZO: SEIS (6) MESES   
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER. 

(Numeral 1º Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015) 
La razón de ser del Distrito en el ámbito Financiero Administrativo va orientado al 
cumplimiento de normas y obligaciones encaminadas a mejorar la gestión fiscal, 
garantizar la confiabilidad de la información, la presentación oportuna de informes y 
agilidad en los procedimientos internos que se alineen con la eficiencia administrativa a 
la que están llamadas todas las entidades del Estado. 
 
El distrito de Riohacha adquirió en la vigencia 2022, las licencias de uso del sistema de 
Información financiero SINAP V6, este es un sistema web que cuenta con los módulos 
de Tesorería, Presupuesto, Contabilidad, Nomina, Talento Humano, Almacén e 
Inventarios, Activos fijos, cuentas por cobrar, cuentas por pagar, herramientas 
avanzadas, informes de rendición, planeación, regalías, seguridad y workflow. 
 
SINAP V6 es un sistema para Planeación de Recursos Empresariales, lo que se conoce 
con el nombre de ERP (Enterprise Resource Planning), el cual se encuentra orientado 
en su totalidad al manejo de procesos (flujos de trabajo) desde la planificación de los 
recursos hasta su posterior recaudo y desembolso. 
 
Este sistema cuenta con el motor de Bases de datos en ORACLE, cuyo licenciamiento 
se incluye en el servicio de alojamiento en Datacenter para bases de datos y aplicativos. 
 
Este modelo orientado a Internet permite una reducción sustancial de costos para la 
entidad, al centralizar su inversión de hardware solo en el centro (servidores), sin 
necesidad de actualizar permanentemente sus clientes, de tal forma que todo el 
procesamiento se realiza en los servidores, los demás equipos solo capturan y 
despliegan resultados. 
 
Con las actualizaciones y soporte técnico de este software, se pretenden mejorar los 
procesos financieros administrativos al interior de la entidad haciendo uso de sistemas 
de información que le permitan al distrito enfrentarse a retos significativos frente a la 
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formalización de procesos y procedimientos, a la definición de flujos de información y a 
generar una estructura organizacional adecuada para operar eficientemente. 
 
La Entidad, como se expresó previamente, es propietaria de las licencias de uso del 
Software SINAP V6 para el área financiera, dicho software cuenta con los módulos de 
Tesorería, Presupuesto, Contabilidad, Nomina, Talento Humano, Almacén e Inventarios, 
Activos fijos, cuentas por cobrar, cuentas por pagar, herramientas avanzadas, informes 
de rendición, planeación, regalías, seguridad y workflow, los cuales para prestar un buen 
servicio tecnológico requieren de un mantenimiento, actualización y soporte técnico 
permanente por parte del desarrollador del software y/o propietario de los derechos de 
autor, ya que es este quien puede reparar, capacitar, ajustar, y reprogramar 
eficientemente en cualquier momento el inconveniente informático que necesite, por lo 
tanto, con el fin de dar continuidad al funcionamiento del sistema se requiere contratar 
con INTEGRAL V6 S.A.S., identificado con el Nit. 901337523-6, la PRESTACION DE 
SERVICIOS PARA LA ACTUALIZACION Y SOPORTE DEL SISTEMA 
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO SINAP V6 UTILIZADO EN EL DISTRITO DE 
RIOHACHA, ya que de acuerdo a la certificación de registro de soporte lógico - software 
expedida por el Jefe de Oficina de Registro de la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor, Unidad Administrativa Especial del Ministerio del Interior y de Justicia, es este 
quien posee, los derechos del software mencionado anteriormente. 

OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES. 
(Numeral 2º Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015) 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ACTUALIZACION Y SOPORTE DEL 
SISTEMA ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO SINAP V6 UTILIZADO EN EL DISTRITO 
DE RIOHACHA. 

DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO POR EL CUARTO 
NIVEL DE BIENES Y SERVICIOS: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
43 

Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales de 

Empresa y Servicios 
Administrativos 

23 
Servicios de 

recursos humanos 

16 
Servicios de 

personal 
temporal 

03 
Software de 
preparación 

tributaria 

43 
Difusión de Tecnologías 

de 
Información y 

Telecomunicaciones 

23 
Software 

16 
recursos 

empresariales 
(ERP) y 

contabilidad 
financiera 

05 
Software de 

análisis 
financiero 

81 
Servicios Basados en 

Ingeniería, 
Investigación y Tecnología 

11 
Servicios 

informáticos 

18 
Servicios de 
sistemas y 

administración de 
componentes 
de sistemas 

11 
Servicios de 

soporte 
técnico o de 

mesa de 
ayuda 

81 
Servicios Basados en 

Ingeniería, Investigación y 
Tecnología 

11 
Servicios 

informáticos 

22 
Mantenimiento y 

soporte de 
software 

02 
Actualizaciones o 

parches de 
software 
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PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de seis (06) meses, contado a partir de 
la suscripción de Acta de Inicio entre el Contratista y el Supervisor, la cual será suscrita 
previa verificación de cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del Contrato. Al suscribir el Acta de Inicio, el Supervisor designado deberá realizar su 
publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) y dar 
inicio a la ejecución en dicha plataforma, indicando la fecha de suscripción del Acta. 

VALOR Y FORMA DE PAGO: El Distrito pagara el valor del Contrato por la suma de 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/L (169.154.000) de la siguiente forma: 
 
Cuotas trimestrales iguales, durante la vigencia del contrato así:  
 
- Un Primer pago correspondiente al valor de CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($56.384.666 M/CTE), una vez se verifique la disponibilidad del sistema en data center 
con certificado SSL. 
 
- Un Segundo pago, transcurridos tres meses de ejecución del Contrato, cuyo valor 
corresponderá CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($56.384.666 M/CTE), del valor total del 
contrato. 
 
- Un Tercer y último pago, por valor CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($56.384.666 
M/CTE), del valor del Contrato, una vez se haya suscrito el acta de recibo final y a 
satisfacción del Contrato.  
 
Cada una, previa presentación y aprobación de informe de ejecución de actividades por 
parte del contratista, acreditación del pago o cumplimiento de aportes al sistema general 
de seguridad social de acuerdo a la normatividad que rige la materia, certificado de 
recibido a satisfacción de las actividades suscrito por el Supervisor del contrato, Informe 
de Supervisión, factura electrónica o cuenta de cobro de acuerdo a la obligatoriedad del 
Contratista, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de 
chequeo por la Secretaria de Hacienda Distrital para el trámite de pago, sin que estos 
constituyan nuevas obligaciones y/o actividades para el Contratista. Para el ultimo pago 
pago, sumado a lo anterior, se deberá suscribir el acta de recibo final entre el Supervisor 
y el Contratista y entregarse un informe final de ejecución. 
 
SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el contratista a favor de la entidad, estará a cargo conjuntamente entre  
la Secretaría de Hacienda y Gestión Financiera y la Dirección de Tecnología de la 
Información y la Comunicación Distrital o de la persona que designe el ordenador del 
gasto mediante el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), lo cual 
será debidamente notificado por el Director de Contratación mediante memorando 
interno. 

El Supervisor se encargará de vigilar el correcto cumplimiento del Objeto del Contrato, 
quien velará por los intereses del mismo y tendrá las funciones que por la índole y 
naturaleza del Contrato le sean propias. 
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Los supervisores están facultados para solicitar informes al contratista e informar a la 
Alcaldía Distrital (Despacho del Alcalde, Oficina Jurídica y/o de Contratación) de los 
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. Así las cosas, el supervisor 
responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos 
previstos en el artículo 53 del Estatuto de Contratación Administrativa. 

En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar de manera autónoma el 
contenido y alcance del contrato suscrito entre el contratista y la Alcaldía Distrital, ni de 
eximir a ninguno de ellos de sus obligaciones y responsabilidades. Por lo tanto, las 
funciones del supervisor serán las siguientes: 

1) Verificar el cumplimiento integral del objeto, alcance y actividades contractualmente 
previstas por parte del contratista conforme a las disposiciones establecidas en el 
Estudio Previo, Invitación a presentar oferta, Propuesta y normatividad vigente. 

2) Una vez suscrita el acta de inicio, realizar su publicación en los documentos de 
ejecución del Contrato en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP II) y enviar copia a la Dirección de Contratación de la Alcaldía Distrital. 

3) Elaborar y suscribir los informes de supervisión y las actas a las que haya lugar y 
garantizar su cargue en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 
II). 

4) Elaborar y remitir con destino a las áreas correspondientes de la Alcaldía Distrital, 
los informes parciales y el informe final de supervisión. 

5) Convocar y participar en las reuniones periódicas de seguimiento del contrato. 
6) Gestionar mensualmente la certificación del cumplimiento del objeto contractual, con 

el fin de proceder a los pagos correspondientes. 
7) Para cada uno de los pagos a realizar al contratista, deberá verificar el cumplimiento 

por parte del contratista de sus obligaciones al Sistema de Seguridad Social Integral 
y pago de aportes parafiscales. 

8) Impulsar el trámite de los pagos a favor del contratista en los términos establecidos 
para tales efectos. 

9) Solicitar oportunamente las adiciones, prorrogas o modificaciones al contrato, 
cuando sea necesario y procedente. 

10) Allegar los documentos contractuales a la carpeta del contrato en la Dirección de 
Contratación de la Alcaldía Distrital. 

11) Responder las consultas que estén a su alcance, relacionadas con el contrato dentro 
de la competencia de las funciones aquí relacionadas, en los plazos de ley y en 
coordinación con las áreas y entidades requeridas. 

12) Una vez vencido el término de ejecución del contrato, iniciar el trámite para la 
liquidación de este, en conjunto con el contratista. 

13) Las demás que las circunstancias y el desarrollo del contrato le impongan para su 
buena marcha y cumplimiento de los fines de la contratación estatal. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: El objeto a contratar, se ejecutará en el Distrito Especial, 
Turístico y Cultural de Riohacha. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

1. Obrar con lealtad y responsabilidad durante la ejecución del Contrato.  
2. Prestar los servicios contratados en forma independiente, bajo su propio riesgo y 

responsabilidad.  
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3. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el 
fin de obligar a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten peticiones o 
amenazas, se deberá informar de esto de manera inmediata a su ocurrencia a su 
Supervisor y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las 
medidas y correctivos que fueren necesarios.   

4. Apoyar la acción del Estado Colombiano, y particularmente del Distrito de Riohacha, 
para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este 
contexto deberá asumir explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de 
su obligación de cumplir la Constitución y la Ley, tales como: a) No ofrecer ni dar 
dádivas ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público, ni pariente en 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único Civil. b) No efectuar 
acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en la 
ejecución del Contrato.   

5. Aplicar los Procesos y Procedimientos del Sistema de Control Interno del Distrito de 
Riohacha, para el cumplimiento de sus obligaciones y desarrollo del Objeto 
Contractual.   

6. Registrar y mantener actualizado en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público -SIGEP- administrado por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, la información de Hoja de Vida, de conformidad con el artículo 227 del 
Decreto 019 de 2012.    

7. Guardar, conservar y responder por los documentos, elementos y materiales que se 
pongan a su disposición así como aquellos elaborados por el contratista para el 
cumplimiento de sus actividades y entregarlos a solicitud del Supervisor o más tardar 
al finalizar la ejecución del Contrato, debidamente identificados, organizados y 
foliados.   

8. Manejar la debida confidencialidad respecto a los documentos a los que tiene acceso 
en desarrollo del Objeto Contractual. Toda la información que pueda conocer, 
manejar o desarrollar EL CONTRATISTA, durante la vigencia del Contrato, será 
confidencial e intransferible, salvo que sea calificada como pública por parte del 
Distrito. La información confidencial sólo podrá ser utilizada con el propósito de 
cumplir con el servicio contratado, quedándole prohibido a quien la recibe, 
compartirla con terceros.   

9. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones 
acorde con la solicitud del Supervisor.   

10. Presentar los Informes de ejecución mensuales y/o periódicos, el Informe Final y los 
demás que le solicite el Supervisor, así como realizar su respectivo cargue en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II).   

11. Cumplir con la presentación de facturas o cuenta de cobro por medio del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II). 

12. Cumplir con las condiciones y parámetros de uso de la gestión contractual del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), desde el rol de 
proveedor, el cual con la suscripción del Contrato se tendrá por conocido. 

13. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales, previo al inicio de la ejecución del 
Contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 2º de la Ley 1562 de 2012, 
presentando el Radicado de Afiliación  

14. Pagar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, de forma cumplida y de 
manera equivalente a los honorarios pactados, de acuerdo con la normatividad que 
regula la materia. Presentando la Planilla y  comprobante de pago correspondiente.  
En caso que, por disposición legal, se determine que la Entidad realizara el pago de 
los aportes al sistema de seguridad social, el contratista autoriza que la suma 
correspondiente se descuente de sus honorarios. 

15. Cumplir con las demás actividades que se deriven del Objeto y Naturaleza del 
Contrato. 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, acorde a las especificaciones del 
objeto, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el 
presente Contrato y los documentos precontractuales. 

2. Cumplir con el Acuerdo Nivel de Servicios firmado entre las partes. 
3. Cumplir con las políticas definidas por la entidad como código de Ética, Política 

Ambiental y demás que deban ser implementadas en la entidad. 
4. Presentar un informe parcial de actividades del contrato al supervisor, a través de 

la plataforma del Secop II, en dicho informe deberá acreditar ante su supervisor lo 
siguiente: A) las actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones, el 
periodo en el cual se realizaron, el porcentaje de avance y el faltante frente a la 
relación de actividades y obligaciones a ejecutar, las observaciones y/o 
salvedades del caso. B) A su vez deberá entregar un archivo fotográfico en el que 
se evidencie el trabajo de campo (si aplica) por medio del cual se pueda constatar 
la realización de las actividades encomendadas a él, que incluya la fecha de la 
toma de la fotografía. C) la acreditación de actividades de socialización o 
capacitación que correspondan al periodo. D) Como soporte de la ejecución total 
se requiere de la terminación de las actividades, previa presentación del informe 
final de ejecución del mismo el cual deberá contener todas las actividades 
realizadas, con los correspondientes soportes y evidencias de ejecución y la 
certificación por parte del supervisor del contrato. E) Igualmente será necesario 
que se acredite que se encuentra al día con las obligaciones de seguridad social 
(Salud, Riesgos profesionales y pensiones). Para lo anterior debe tenerse en 
cuenta lo señalado en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. Los desembolsos se 
harán de conformidad con los trámites administrativos a que haya lugar y de 
acuerdo a la disponibilidad. F) El contratista deberá rendir informe al supervisor 
que dé cuenta de la inversión realizada del anticipo y deberá aportar los 
rendimientos financieros si a ello hubiere lugar. G) Deberá reposar en el 
expediente, Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad 
social, para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, 
cuando se trate de personas naturales. H) Factura y/o cuenta de cobro de acuerdo 
a las actividades desarrolladas y las obligaciones tributarias de acuerdo a su Rut 
y a la naturaleza del objeto del contrato 

5. Disponer una plataforma de atención a requerimientos a fin de garantizar la 
disponibilidad de tiempo y dedicación profesional necesaria para el cumplimiento 
de sus obligaciones como contratista. 

6. Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la ejecución del contrato. 
7. Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones que formule el supervisor 

del contrato con el fin de que el servicio se realice a entera satisfacción del Distrito. 
8. Pagar los impuestos a lugar y la garantía del contrato si aplica. 
9. Hacer todas las recomendaciones que considere necesarias en relación con el 

desarrollo y ejecución del contrato. 
10. Atender con prontitud y diligencia los requerimientos realizados por los usuarios en 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato como de las 
requeridas puntualmente por la dependencia donde ejecutará las actividades 
objeto del contrato. 

11. Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones judiciales y extrajudiciales 
por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hechos 
ocasionados por las personas que trabajen y/o dependan del contratista. 

12. Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del 
contrato y de las exigencias legales. 

13. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 
“Estatuto Anticorrupción”, Ley 1882 de 2018 y normas concordantes vigentes que 
sean aplicables, y aquellas obligaciones que se desprendan de la naturaleza 
contractual. 
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ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR: 
 
1. Servicios de actualización, Soporte y mantenimiento 

Reinstalación: En caso de que la entidad requiera instalar el aplicativo en un servidor 
local podrá solicitar a INTEGRAL V6 la reinstalación de este. 

Mantenimiento correctivo: Este se realiza después de una falla en el funcionamiento 
del sistema, tiene como objetivo mantener el sistema funcionando correctamente. 

Documentación de las actividades realizadas: Buscando garantizar la transferencia 
de conocimiento por parte de INTEGRAL V6 hacia la entidad, facilitar la labor de 
mantenimiento del sistema y capitalizar experiencias, se documentará en la 
herramienta Jtrac las actividades que se realicen dentro del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo. 

Acompañamiento permanente: INTEGRAL V6 prestará acompañamiento en forma 
permanente y durante el plazo de ejecución del contrato a la Entidad en todas las 
inquietudes y/o dudas que tengan con respecto a la ejecución de los procesos en el 
sistema, con el fin de garantizar su buen funcionamiento y de acuerdo con el Acuerdo 
Nivel de Servicios definido en la propuesta. 

Actualización del sistema: Las actualizaciones al sistema se realizarán de acuerdo 
con los cambios normativos que se puedan presentar durante la ejecución del 
contrato, así mismo, por mejoras en los procesos. 

Disposición de componentes de comunicación con el sistema tributario Taxation: Se 
dispondrá el personal necesario para mejorar y facilitar los procedimientos que 
garanticen la interacción con el sistema Taxation. 

Acompañamiento a la entidad: Se realizarán mesas de trabajo virtuales y 
presenciales (previo acuerdo y solicitud de la entidad) para solucionar inquietudes 
con respecto a las funcionalidades del aplicativo e implementación de nuevos 
procesos en el sistema al igual que el levantamiento de nuevos requerimientos los 
cuales serán evaluados por el equipo técnico para definir la viabilidad de lo solicitado 
teniendo en cuenta el alcance del contrato. 

Asesoría y acompañamiento para la operación de módulos: Apoyo a los usuarios en 
el manejo de los módulos cuando se presenten dudas respecto a los procedimientos 
sistematizados y cuando se designen nuevos usuarios. 

Actualización informes de rendición: INTEGRAL V6 realizará la actualización de los 
informes de rendición ya implementados en la entidad teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. En caso de requerir un nuevo informe, la entidad debe solicitar 
a INTEGRAL la evaluación para incorporarlo en el aplicativo. 

2. Mejoras en procesos del sistema y acompañamiento para la operación de 
módulos 
 

Mejoras en procesos del sistema: La implementación de mejoras en procesos, según 
los requerimientos identificados para mayor integridad y automatización en los 
módulos, tales como: 
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PRESUPUESTO 
 

• Modificación del proceso presupuestal para la vinculación del código CPC a nivel 
del compromiso.  

• Incorporación del campo Atributo de Renta en la definición del presupuesto 
de ingresos. 

• Asociación de las actividades de los proyectos a la disponibilidad, para facilitar la 
evaluación financiera del plan de desarrollo. 

• Creación de la solicitud de disponibilidad, como un documento adicional con 
consecutivo independiente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal y con la 
posibilidad de incorporar firma digital al documento. 

• Posibilidad de notificación al correo electrónico del usuario, el proceso de 
aprobación o rechazo de la solicitud de disponibilidad generada. 

• Adición de un campo en el compromiso para identificar el tipo de contrato. 
• Definición de un componente que permita asociar masivamente el número del 

contrato y código SECOP a los compromisos. 
• Generación de una columna adicional en la pantalla de búsqueda de las 

modificaciones a las disponibilidades, que permita realizar búsqueda por el 
código resumido. 

• Diseño de un componente que permita identificar fácilmente cuando el 
documento tenga un anexo, específicamente en las pantallas de búsqueda de 
disponibilidades y compromisos. 

• Actualización de los campos necesarios para generar los informes de rendición 
acorde a los requerimientos de las plataformas dispuestas por los entes de 
control. 

• Generación de reporte de evaluación financiera de los proyectos. 
• Reportes gráficos – dashboard financiero. 

 
CUENTAS POR COBRAR 

 
• Creación de una opción que permita imprimir un asiento contable. 
• Creación de opción que permita indicar si se notifica la factura electrónica en el 

momento del recaudo, es decir, se separa la causación de la notificación. 
• Desarrollo del proceso de anulación masiva, por tipo de cuenta. 

 
TESORERÍA 

 
• Mejoramiento de la opción de cierre anual de tesorería, de tal forma que permita 

cargar automáticamente los saldos de las cuentas bancarias y las cajas. 
• Diseño de opción para pago y legalización de tarjeta de crédito. 
• Modificación del proceso de generación del archivo plano de dispersión de 

fondos, de tal forma que se expida antes del pago y el registro del pago se realice 
por los valores exitosos en el portal correspondiente. 

 
• Diseño de informe consolidado por fuentes de financiación para el cierre 

mensual. 
• Diseño de estructura para conciliación diaria de recaudo. 
• Creación de componente para carga masiva de traslados bancarios. 
 
NÓMINA 

 
• Mejoramiento del proceso de generación de retroactivo para que la entidad pueda 

determinar el tipo de nómina que será afectado con el pago del retroactivo. 
• Ajustes en el componente de cálculo de retención en la fuente, de tal forma que 
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considere la totalidad de las variables necesarias. 
• Nueva opción de recalculo de deducciones al funcionario en una pila, de tal forma 

que la entidad pueda decidir aplicar o no la deducción de retroactivos en la pila 
del mes en que se pagaron los retroactivos o en una planilla independiente. 

• Diseño de una opción que permita parametrizar un concepto de deducción a 
quien se realiza el pago, tomando como ejemplo una deducción AFC. 

• Asociar el componente Días no Laborados, del módulo de Administración, para 
el registro y control de días no laborados en la vigencia y así permitir el cálculo 
automático de fecha final de la situación administrativa de vacaciones. 

• Diseño del documento Resolución de Vacaciones, con los datos de: periodo, tipo 
de nómina, tercero y correo electrónico, elaborador de la resolución, persona que 
revisó la resolución y con base a esto generar el documento correspondiente y 
se enviarlo al correo suministrado. 

• Adición de un componente que permita realizar un precálculo de cesantías a una 
fecha. 

• Ajustes al componente hojas de vida, adicionando datos como: requiere fecha de 
expedición de cedula, tipo de sangre, fecha de defunción; los cuales son 
requeridos en algunos reportes. 

• Incorporación de nuevas planillas pila, tales como independientes y estudiantes. 
• Definición de un componente para anulación de deducciones de nómina. 

 
TALENTO HUMANO 

 
• Mejoras en la visualización del documento de incremento salarial, definiendo un 

código identificador. 
• Definición de un componente para anulación de incrementos salariales, siempre 

y cuando no tenga una liquidación aprobada. 
• Diseño de un nuevo detalle en la hoja de vida para definir el perfil socio 

demográfico, con las características definidas por salud ocupacional. 
• Incorporación de datos adicionales en el detalle Información familiar de la hoja 

de vida, referentes a los contactos de emergencia. 
• Definir una opción para generar el certificado de inexistencia de personal, para 

efectos de justificar la contratación. 
 

ACTIVOS FIJOS 
 

• Definición de un componente para anular bajas. 
 
ADMINISTRACIÓN 

 

• Creación de un maestro de días no laborables, para el registro y control de 
días no laborados en la vigencia, que será asociado al componente de 
cálculo de vacaciones. 

 
       SEGURIDAD 
 

• Incorporar un validador de claves al momento de crear y modificar nuevas 
claves, con 8 caracteres mínimo, mayúsculas, minúsculas y símbolos. 

• Mejorar la validación de ingreso por dos factores: por correo o por una 
aplicación de autenticación; específicamente para los súper usuarios. 

• Creación de opción que permita controlar las fechas y horario de ingreso al 
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aplicativo por usuario. 
• Inactivación de usuarios cuando este lleve sin loguearse cada determinado 

tiempo. 
 

Implementación nómina de educación: Desarrollar nuevas funcionalidades que 
permitirá cargar la información correspondiente a la nómina de educación permitido 
realizar las afectaciones presupuestales, contables y bancos, creando en el sistema 
V6 los documentos correspondientes: 

La opción incluye: 

• Creación de una pantalla que permita incorporar las parametrizaciones 
teniendo en cuenta los tipos de nómina (docentes, directivos docentes y 
administrativos) y la seguridad social. 

 
• Proceso de causación de nómina y seguridad social generara los 

siguientes documentos: 
o Disponibilidad 
o Compromisos 
o Cuentas por pagar con y sin afectación 
o Obligaciones 

 
• Proceso de pago de nómina y seguridad social generara los siguientes 

documentos: 
o Comprobante de egreso con y sin afectación 
o Pago 

 
3. Mesas de trabajo mensuales Área financiera 

 
Se realizará una mesa de trabajo mensual con el área financiera previo análisis y 
programación donde se organice plan de trabajo previamente de los temas a tratar 
durante la visita, se disponga del tiempo del personal que va a atender al profesional 
de la empresa durante las mesas de trabajo para el cumplimiento del plan de trabajo 
pactado. 

 
Se dispondrá de personal profesional en áreas de Contabilidad, Ingenieros de 
sistemas, administradores de empresas, expertos en bases de datos, etc. según los 
casos a atender previamente acordados en el plan de trabajo. 
 

4. Servicio de Datacenter para alojamiento de base de datos de producción y 
calidad, el cual tiene disponibilidad 7*24, licencia de Oracle Enterprise* 

 

El servicio incluye servidor de aplicaciones, servidor de bases de datos y conexión a 
internet de alta velocidad, con las siguientes características: 

• La entidad tendrá su aplicativo y base de datos de producción, en la nube de 
Oracle quien es nuestro aliado. 

• La nube de Oracle cuenta con data centers en 21 países y estos están 
interconectados, lo que brinda mayor seguridad de la información. 

• La versión de la base de datos que utiliza Integral V6 en la nube es Enterprise 
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performance, una de las de mayores capacidades y mejor desempeño, haciendo 
que la aplicación funcione mucho más rápida, ya que cuenta con procesos de 
Tunning automático para una mayor estabilidad del servicio. 

• Se cuenta con Oracle Cloud, servicio de Backus de la información (hasta 8 días) 
y esta es almacenada bajo los mayores estándares de seguridad de la información 
por dos motivos, contando con los protocolos de acceso y dos los archivos son 
replicados en diferentes data center para estar preparados antes alguna 
contingencia. 

• Se suministrará acceso al usuario quien asigne la entidad para la extracción del 
Backus, siendo la entidad responsable de la custodia después de 8 días. 
INTEGRAL V6 no es responsable de la custodia de los Backus después de 8 
días- 

• Integral V6 cuenta con expertos en la nube Oracle, con experiencia 
implementando las mejores prácticas del mercado para garantizar la continuidad 
del negocio. 

• Cuenta con Recursos avanzados de seguridad. 
• Actualización del aplicativo a la última versión disponible. 
• Estricta confidencialidad de la información. 

 
OBLIGACIONES DEL DISTRITO: 

Por su parte, constituyen Obligaciones y deberes generales de la Entidad Contratante, 
los contenidos en el Artículo 4º de la Ley 80 de 1993. La Entidad se reserva el derecho 
a ejercer control sobre la calidad del objeto contratado, a formularle al Contratista 
oportunamente las sugerencias de orden legal que considere convenientes y 
pertinentes. Así mismo, tiene las siguientes obligaciones especiales: 

1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir 
el certificado de cumplimiento a satisfacción. 
2. Reconocer con cargo a los recursos destinados del presupuesto distrital, los 
pagos relacionados con la ejecución del contrato. 
3. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 
4. Cumplir con el Acuerdo Nivel de Servicios firmado entre las partes. 
5. Suministrar la información y documentos que el contratista requiera para el cabal 
cumplimiento del objeto del contrato. 
6. Cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 15 del Decreto 0723 del 
15 de abril de 2013. 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y LOS FUNDAMENTOS 

JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 
(Numeral 3º Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015) 

El artículo 2º de la ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección que se 
pueden emplear para realizar la escogencia de un contratista de la administración, 
estableciendo para el efecto cinco (5) modalidades principales, como son: La efecto 
cinco (5) modalidades principales, como son: La licitación pública, como regla general, 
a y su turno, como excepciones a esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el 
Concurso de Méritos, la Contratación Directa y Mínima Cuantía. 

El literal g del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 establece que la 
modalidad de Contratación Directa procederá cuando no exista pluralidad de oferentes 
en el mercado, de igual modo el artículo 2.2.1.2.1.4.8. del Decreto 1082 de 2015, 
expresa que se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe 
solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los 
derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor 
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exclusivo en el territorio nacional. 

 
Para el objeto a contratar, se cumple con la condición de que solo una persona puede 
proveer el servicio por ser el titular de los derechos de propiedad industrial o de los 
derechos de autor, establecida en el artículo 2.2.1.2.1.4.8. del Decreto 1082 de 2015, 
ya que de acuerdo a la certificación expedida por el Jefe de Oficina de Registro de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor, Unidad Administrativa Especial del Ministerio 
del Interior y de Justicia, INTEGRAL V6 S.A.S. es propietaria de los derechos de 
explotación y comercialización según radicación de entrada número 1-2019-117346 del 
software SINAP V6 y por tanto es la única persona autorizada para dar soporte técnico, 
actualización, capacitación, mantenimiento y puesta en marcha de los módulos web en 
dicho software.  

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 
(Numeral 4º Articulo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 

El Distrito dispone presupuestalmente, para la suscripción del contrato a celebrar, la 
suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL PESOS M/CTE ($169.154.000) M/CTE. 

Desde el punto de vista financiero se advierte que el servicio o bien a suministrar por ser 
muy específico su valor está establecido por quien prestará el servicio, igualmente se 
manifiesta que no ha sido posible obtener en el sector información financiera sobre este 
servicios pues varía dependiente de cada prestador del servicio, en razón a la 
naturaleza del contrato y a la forma de pago que será pactada – pago por periodos 
establecidos por las partes, contra entrega del servicio contratado – se observa que tal 
información no es determinante para establecer las condiciones del contrato 

El valor de la propuesta debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados del 
contrato en el evento de adjudicación. 

Por lo expuesto en el presente estudio, para la ejecución del contrato que se requiere 
realizar, la Administración Distrito  expidió el certificado de disponibilidad presupuestal 
Nº 54 de la vigencia fiscal 2026 

CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(Numeral 5º Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015). 

PARTICIPACIÓN: Para el proceso se verificará que INTEGRAL V6 S.A.S., 
identificado con el Nit. 901337523-6, acredita el cumplimiento de los requisitos de 
capacidad jurídica, técnica y experiencia, los cuales se establecen a continuación: 
 
- Inscripción a la plataforma del Secop II 
- Propuesta Técnica y económica debidamente suscrita. 
- Presentación de la propuesta. 
- Copia de Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 
- Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio. 
- Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad 
social integral y aportes parafiscales. 
- Se requiere presentar certificación, copia de contratos o actas de recibo final, 
para certificar experiencia en un (1) contratos ejecutados y cuyo objeto haya sea similar 
al del presente proyecto. 
- Validación de la situación militar del contratista (menor de 50 años) 
- Registro Único Tributario de la DIAN (RUT). Actualizado. 
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- Original Formato Único de Hoja de Vida persona jurídica. 
- Certificación del Ministerio del Interior, otorgado por la Dirección nacional de derecho 
de autor en su Unidad Administrativa Especial que certifica la propiedad del software 
- Certificación Bancaria. 
- Antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales. 
- Certificado RNMC. 
- Certificado REDAM. 

ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 
(Numeral 6º Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015). 

Para los efectos del presente proceso de selección y ejecución de su contrato, se 
efectúan las siguientes definiciones: La Entidad, entiende por riesgo previsible todas 
aquellas circunstancias que, de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 
contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio financiero del mismo, siempre 
que sean identificables y cuantificables en condiciones normales. Así mismo, cualquier 
posibilidad de afectación con la ejecución del contrato que limite, retrase o suspenda su 
ejecución, o perjudique en cualquier forma su desarrollo normal, con relación a 
funcionarios, contratistas, terceros o cualquier otro ser humano en su integridad o salud 
física y mental, de acuerdo con la tipificación de tales riesgos. El suceso que prevé el 
riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para que sea asumido 
como un riesgo del actual proceso de contratación. 

De igual forma, se entiende como Equilibrio Financiero, la igualdad o equivalencia entre 
los derechos y obligaciones de las partes, derivados de la contratación y la forma de 
proceder ante su alteración.  

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, se procede a tipificar, 
estimar y asignar el riesgo parcial o totalmente que debido a los posibles hechos o 
circunstancias que por la naturaleza del Contrato y de la actividad a ejecutar es factible 
su ocurrencia, conforme la matriz de riesgos. 

De acuerdo con la distribución establecida, al no ser observadas, no procederán 
reclamaciones del Contratista, basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos 
asumidos por él, y, en consecuencia el Distrito no hará ningún reconocimiento, ni 
ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la 
ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se 
encuentren expresamente pactados en el Contrato. 

Para mayor entendimiento sobre la Tipificación, Estimación y Asignación de los Riesgos 
Previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato, es necesario 
establecer algunos conceptos y clasificación de riesgos de acuerdo al Documento 
Conpes (Concejo Nacional de Política Social) No. 3714 del 1ro de Diciembre de 
2011, respecto del Riesgo Previsible en el marco de la Política de Contratación Pública, 
queestablece una serie de lineamientos básicos para el entendimiento del concepto de 
“riesgo previsible” en el marco de las adquisiciones sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007 y sus decretos reglamentarios. De esta forma, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, las entidades públicas deberán incluir en los procesos 
de selección, la tipificación, estimación, y asignación de los riesgos previsibles 
involucrados en la contratación; y, generar un espacio de discusión del ejercicio 
realizado, para poder hacer la respectiva revisión con los particulares interesados en el 
proceso respectivo. 
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La mencionada Ley 1150 de 2007, profundiza en la obligación de las Entidades Estatales 
de cumplir con los principios de planeación contractual y de selección objetiva, en el 
desarrollo de las actividades administrativas, jurídicas y financieras de la entidad, que 
constituyen la gestión contractual, consagrando así, deberes específicos para las 
Entidades. Dentro de dichos deberes específicos, se encuentran, por ejemplo, la 
elaboración de los “Estudios y documentos previos” en los cuales, de manera previa a 
la apertura del proceso de selección, se indica entre otros fundamentos, el soporte que 
permite la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan 
alterar el equilibrio económico del contrato; por ello la necesidad de aclarar tales 
conceptos: 

TIPIFICACIÓN: Es el Proceso de caracterización de los riesgos que puedan preverse 
en las diferentes etapas del contrato. En otras palabras, podemos decir que consiste en 
la identificación de los distintos riesgos que pueden ocurrir durante la ejecución del 
contrato. Para la tipificación del riesgo se debe contar con la posibilidad de precaver la 
ocurrencia del mismo e identificar las circunstancias en las que sobrevendrá.         

ESTIMACIÓN: Consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto 
de los riesgos que han sido tipificados, y que teniendo en cuenta su materialidad, 
requieren una valoración. Es una técnica que permite dar una aproximación de la 
magnitud del riesgo previsible de acuerdo con su probabilidad e impacto. 

ASIGNACIÓN: La asignación es el proceso de distribuir los riesgos de acuerdo con la 
capacidad de cada una de las partes para gestionarlo, controlarlo, administrarlo y 
mitigarlo. En este sentido, corresponderá a la Entidad Estatal proponer la asignación de 
los riesgos, esto es, señalar cuál de los sujetos contractuales tendrá que soportar total 
o parcialmente el riesgo en caso de presentarse para luego discutir su distribución 
definitiva con los interesados en la audiencia de riesgo, sin perjuicio de la posibilidad 
que tienen los proponentes de manifestar sus opiniones ante la Entidad desde la 
publicación del proyecto de pliego de condiciones. Esta asignación, al incluir los riesgos 
previsibles dentro de la ecuación contractual, permite dar un tratamiento específico a los 
mismos, suprimiendo la posibilidad de alegar posibles alteraciones al equilibrio 
económico. 

TIPOS DE RIESGOS: De acuerdo con el Documento Conpes (Concejo Nacional de 
Política Social) No. 3714 del 1ro de Diciembre de 2011, respecto del Riesgo Previsible 
en el marco de la Política de Contratación Pública, se recuerda que en atención al objeto 
contractual, a su forma de ejecución o a otras particularidades, es posible que en 
algunos Contratos Estatales no existan Riegos Previsibles bajo la órbita del artículo 4 
de la Ley 1150 de 2007, caso en el cual deberá incorporarse en los estudios y 
documentos previos el análisis que permitió dicha conclusión.  

A continuación, se presenta de manera enunciativa la siguiente propuesta de 
clasificación, la cual no exime a la Entidad Estatal del estudio que debe realizar para 
la estructuración de cada proceso contractual y el análisis de sus particularidades para 
determinar la existencia, o no, de los riesgos propios de cada proceso de selección: 
 
1. Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del 
mercado, tales como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento 
y especulación de los mismos, entre otros. Por ejemplo, es usual que en contratos 
que involucran la ejecución de actividades en cuya estructura se ha definido un 
marco cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la moneda o 
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por circunstancias colaterales que imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los 
contratos de suministro de bienes o prestación de servicios, donde no es posible 
llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro del 
mercado propio de los insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión 
del mismo. 
 
2. Riesgos Sociales o Políticos: Son aquellos que se derivan por cambios de las 
políticas gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en 
la situación política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que 
tengan impacto en la ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas 
en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de 
interés o la sociedad. Por ejemplo, los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la 
determinación de su previsibilidad, la Entidad podrá acudir a las autoridades públicas 
competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICIA 
NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, 

etc.). 
 

3. Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del 
contrato. Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no 
sea el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión 
del plazo, cuando los contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente 
programados por circunstancias no imputables a las partes. Adicionalmente, se 
presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato como 
consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, procedimientos, 
parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos 
sin que los mismos sean imputables a las partes. Dichos riesgos hacen parte del 
riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las partes y se 
materialicen durante la ejecución del contrato. 

 
4. Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de 
consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones 
financieras. El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, 
ya sea en el sector financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del 
contrato. El segundo hace referencia a los términos financieros de dichos recursos, 
entre estos encontramos plazos, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones 
entre otros. 

 
5. Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios 
que, siendo previsibles, afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las 
tarifas, mercados regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, 
pensional), designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, 
expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros. 

 
6. Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la 
intervención o voluntad del hombre, que, aunque pueden ser previsibles por su 
frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las partes. Para la determinación 
de su existencia y/o previsibilidad, se podrá acudir a las autoridades públicas o 
entidades competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales 
(INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI, INGEOMINAS, IDEAM, etc.). Para el ejercicio de 
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tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un 
impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, 
lluvias, sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse. 

 
7. Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, 
suspensión de servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos 
o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, así 
como la obsolescencia tecnológica. 

 
La distribución y asignación de Riesgos referentes al Proceso se presentan en 
documento adjunto de este documento. De acuerdo con la distribución de los riesgos 
que se realice, no procederán reclamaciones del Contratista, basadas en la ocurrencia 
de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, El Distrito no hará 
ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los 
efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho 
reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 
 
A partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo 
(Iniciación - Ejecución), el Contratista asume los efectos derivados de todos y cada 
uno de los riesgos asociados Al Contrato e identificados por La Entidad como 
asignados al Contratista, al igual que respecto a los que logre determinar, salvo los 
casos en que expresamente se ha determinado lo contrario. 

GARANTÍAS: EXIGIDAS PARA EL CONTRATO A CELEBRAR 
(Numeral 7º, Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015). 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley 1150 del 2007, y el Decreto 
Reglamentario 1082 del 2015, para garantizar el cumplimiento de todas las 
obligaciones que se deriven del contrato que se celebre, el Distrito considera 
pertinente determinar los riesgos que pueden cubrirse mediante garantía por ello EL 
CONTRATISTA se deberá constituir a favor del Distrito de Riohacha, una Garantía 
Única expedida a través de cualquiera de los mecanismos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 del 2015, que comprenda o cobije el siguiente evento 
o riesgo: 
• CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, por una cuantía igual al Diez Por Ciento 

(10%) del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y Siete 
(7) Meses más. 

• CALIDAD DEL SERVICIO, por una cuantía igual al Diez Por Ciento (10%) del valor 
del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y siete (7) 
Meses más. 

• PAGO  DE  SALARIOS,  PRESTACIONES  SOCIALES  LEGALES  E 
I NDEMNIZACIONES LABORALES, por una cuantía igual al cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y Tres (3) Años 
más. 

El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, las cuales serán 
aprobadas por la misma. El contratista se obliga a ajustar las garantías a la fecha de 
inicio del contrato y a ampliar, modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que 
se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia. 

Si EL CONTRATISTA se negare a constituir las garantías o sus prórrogas, se dará 
por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que por este hecho la 
misma deba reconocer o pagar indemnización alguna, quedando a salvo las acciones 
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judiciales que deba emprender la Entidad, para obtener el resarcimiento de los 
perjuicios que ésta renuncia le acarree. La aseguradora responderá a la Entidad por 
el pago de todas las sumas que sean exigibles AL CONTRATISTA, por razón del 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato. 

La garantía deberá ser expedida en la misma moneda del contrato. El hecho de la 
constitución de estos amparos no exonera a EL CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
EL CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías a que se refiere esta 
cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN 

ACUERDO COMERCIAL 
(Numeral 7º, Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015) 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de 
contratación M-MACPC-06 literal C publicado por Colombia Compra eficiente, las 
Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los Procesos de Contratación 
adelantados por las modalidades de selección de contratación directa y de mínima 
cuantía. Al respecto señala:  “Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de 
planeación si los Acuerdos Comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que 
están diseñando y en caso de que sean aplicables, cumplir con las obligaciones 
derivadas de los mismos. Las Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los 
Procesos de Contratación adelantados por las modalidades de selección de 
contratación directa y de mínima cuantía”. 

SOBRE EL ANÁLISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

(Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Decreto 1082 de 2015) 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 1510 del 2013, compilado 
por el artículo 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 1082 del 2015 y los lineamientos de Colombia 
Compra Eficiente, la administración municipal realizó el análisis necesario para conocer 
el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación, el cual se encuentra adjunto a 
este estudio previo. 

APROBACIÓN Y FIRMA DE LA SECTORIAL RESPONSABLE: 

 
 
 

Original Firmado 
 

KATINE AVELLANETH OLARTE MEJIA  
Secretaria de Hacienda y Gestión Financiera 
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